
Nem. 254. Martes 11 de Abril de 1882. 1

DE LA PROVINCIA DE VAULADOUD.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 9 de Abril de 1882.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IINISTROS.

SS. MAL el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^- o-)’ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De isfual beneficio disfru- 
tan S, A. R. la Serejlílfma 

Señora Princesa de Astúrias, y 
S. ¿V. R. la Infanta Doña María 
Eulalia. i''

Gaceta del 22 de Marzo de 1882.

Ministerio de là Gobernación.

PROYECTO DE LEY PROVINCIAL.

(Continuación.J

Tambien podrá nombrar en el 
trascurso del año, si lo estima con
veniente, Comisiones especiales que 
cesarán concluido que sea su encargo.

Art. 71. Es obligatoria la asis
tencia á las sesiones.

El Diputado que sin cansa debi
damente justificada dejase de cum
plir lo que en este artículo se dis
pone, incurrirá en una multa de 25 
peselas por cada vez, que como co
rrección disciplinaria le impondrá el 
Presidente de la sesión en que la 
falta se hubiese cometido, siéndole 
además imputables los perjuicios á 
que su morosidad pudiese dar lugar.

La reincidencia en la falla injus- 
tifleada después de haber sufrido la 

primera mulla será considerada co
mo desobediencia grava para los 
efectos del art. 132 siempre que la 
segunda ó sucesivas citaciones se 
hayan hecho con apercibimiento.

Durante las sesiones se necesita 
para ausenlarse licencia de la Di
putación, la cual solamente podrá 
concedería en cuanto sus efectos no 
se opongan al preceplocontenidoen 
el artículo siguiente.

Art. 72. Para deliberar es ne
cesaria la presencia de la mayoría 
absoluta del número total de los 
Diputados que correspondan á la 
provincia.

Art. 73. Para formar acuerdo 
se necesita el voto de la mayoría 
de los concurrentes. En caso de 
empate se repetirá la votación al dia 
siguiente, ó en la misma sesión si 
el asunto tuviere carácter urgente á 
juicio de los asistentes; y si hubiese 
segundo empate, será resuello por 
el Presidente.

Art. 74. Los Diputados provin
ciales son responsables de los acuer
dos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea 
permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 75. Será nula toda sesión 
con carácter de ordinaria, fuera de 
las fijadas en cada reunion semes
tral, ó de la.s prorogadas con aquies
cencia del Gobernador, así como las 
extraordenarias no convocadas por 
el Gobernador en la forma y con 
las circunstancias que previenen los 
artículos 66 y 67, ó en que se tra
tase de un asunto no anunciado en 
la convocatoria, y serán nulos tam
bién los acuerdos que en ella se 
tomen.

Art. 76. De cada sesión se ex
tenderá por los Secretarios de la 
Diputación un acta en que han de 
constar los nombres del Presidente 
y de los Diputados psesenles; los 
asuntos que se trataren y lo resuellb 
sobre ellos; el resultado de las vo- 

j táciones y la lista de las nominales 
cuando las hubiere. 1

Siempre constarán en el acta la j 
opinion de las minorías y sus fun- | 
damentos. i

El acta será firmada por el Go-1 
1 bernador si ha presidido la sesión» ' 
1 ópor el Presidente de la Diputación, j 
! ó quien haya hecho sus veces, por 
! los Secretarios, y por dos Diputados , 

más de los presentes.
Art. 77. La Diputación forma 

su reglamento para el despacho de 
los negocios, orden de las sesiones y 

J modo de funcionar; pero dos trámi
tes de instrucción de los expedien
tes y la discusión de los asuntos no 
servirán de excusa á las Diputacio
nes para dilatar el cumplimiento de 
las obligaciones que las leyes les 
imponen.

CAPITULO VII.

Competencias y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales.

- Art. 78. La3 Diputaciones pro
vinciales no pueden ejercer otras 
funciones que aquellas que por la ley 
se les señalen expresamente, á no 
ser que expresamente tambien obren 
por delegación del Gobierno.

Arl. 79. Corresponde exclusiva- 
mente á las Diputaciones provincia
les la administración de los intere
ses peculiares de las provincias res
pectivas, con arreglo y sujeción á 
las leyes, reglamentos y disposicio
nes generales para su ejecución, y 
en particular lo que se refiere á los 
objetos siguientes:

'1.'’ Creación y conservación de 
: servicios que tengan por fin la co

modidad de los habitantes de la 
. provincia y el fomento de sus lute- 

i reses morales y materiales, tales co- 
i rao establecimientos de Beneficeo- 
1 cia ó de Instrucción, caminos, cana- 
' les de navegación y de riego y de 

toda clase de obras públicas de io- 
* terés provincial, así como concursos,

exposiciones y otras in.stituciones de 
fomeato.

2 .® Administración de los fondos 
de la provincia, y su inversion con
forme al presupuesto aprobado.

3 .“ Custodia y conservación de 
los biones, acciones y derechos que 
pertenezcan á la provineia ó á esta
blecimientos que de ella dependan, 
repartiendo é invirtiendo los pro
ductos en la realización de los ser
vicios que están confiados á la Di
putación.

4 .’ Nombramiento y separación 
con arreglo á las leyes especiales de 
todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos provinciales. 
Los funcionarios destinados á ser
vicios profesionales tendrán la ca
pacidad y condiciones que en las 
leyes relativas á aquellos se deter
mine.

Arl. 80. Los establecimientos 
de Beneficencia y los de enseñanza 
creados ó sostenidos por las Diputa
ciones provinciales se acomodarán 
á lo que dispongan la ley de Bene
ficencia y de instrucción pública.

La Diputación no podrá suprimir 
ninguno de estos establecimientos 
sin la aprobación del Gobierno.

Art. 81. Los edificios provin
ciales declarados inútiles para el 
servicio á que estaban destinados 
pueden ser vendidos por la Diputa
ción en pública subasta.

Para la permuta de dichos bienes 
ha de preceder la aprobación del 
Gobierno. Es necesaria la misma 
aprobación para todos los contratos 
relativos á la enajenación ó hipote
ca de los demás bienes inmuebles, 
derechos reales y títulos de la deu
da pública, y á la emisión de em
préstitos ó estipulacipn de présta
mos.

Art. 82. Los acuerdos tomados 
por la Diputacioif provincial en con
formidad á lo dispuesto en el ar
tículo 79 son ejecutivos, sin perjui-
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3
cio de los recursos establecidos en 
esta ley.

Art. 83. Los acuerdos de la Di
putación provincial serán comuni
cados en el término de tercero dia 
al Gobernador, el cual los suspen
derá por sí, ó á instancia de parte:

4.0 Por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, no 
sean de la competencia de la Dipu
tación.

2.“ Por delincuencia.
3? Por infracción manifiesta de 

las leyes, con perjuicio para los in
tereses generales del Estado, y di
rectamente lós dé otra provincia.

4.’ Por causar perjuicios á los 
intereses ó derechos del Estado, de 
la provincia, de los Municipios, de 
los particulares ó de las corporacio
nes, aunque los agraviados no hu
biesen solicitado la suspension del 
acuerdo.'

El Gobernador décretará la sus
pension, si procede, dentro de los 
tres siguientes á aquel ,en que se le 
comunicó el acuerdo,,ó los perjudi
cados la hubieren reclamado.

Art. 84.< La suspension se noti
ficará á la Diputación si estuviera 
reunj<da, y en C3so contrario á la 
Comisión provincial, dentro del pla
zo de tres dias, á contar desde aquel 
en que fué acordada, con expresión 
de las causas que la motivaron y los 
fundamentos legales en que se apoya.

Tambien se notificará dentro del 
mismo plazo al . interesado que la 
hubiere reclamado.

Ari. ,85. Si el Gobernador , pi
diere el expediente u otros docu
mentos con el fin de examinarlos 
ántes de resolver, no correrá el 
plazo de los tres dias sino desde que 
aquellos le fueren entregados.

Arl. 86. Contra la providencia 
del Gobernador negando la suspen
sion del acuerdo, se concede recurso, 
de alzada para ante el Gobierno.

Arl. 87. . En ningún otro caso 
podrá ser suspendida la ejecución 
de los acuerdos de la Diputación 
provincial, aun cuándo por ëllos se 
infrinja alguna de las disposiciones 
de esta ley ó de otras especiales, 
salvo que, fundándose en este mo
tivo, se hubiese interpuesto contra 
los mismos el recurso de alzada para 
ante el Gobierno.

Este recurso se presentará al Go
bernador dé la provincia dentro del 
plazo dé 30 dias, á contar desde 
aquel en quese público ó se notificó 
el acuerdo, expresándosé en él la 
ley, reglamento ó disposiciones de 
carácter general que hubiese infrin
gido.

Dicha Autoridad rernitirá el re
curso, bajo su responsabilidad al 
Minisiierió. dé la Gobernación en el 

término de ocho dias, con su infor
me.

Art. 88. El Gobierno resolverá 
los recursos de alzada á que se re
fiere el artículo anterior, en el pla
zo de 40 dias despues de la remisión 
del expediente, oyendo ántes al 
Consejo de Estado. Dentro del mis
mo plazo, y con la misma audiencia, 
resolverá los expedientes de suspen
sion de los acuerdos.

La resolución será siempre moti
vada, y se publicará en la Gaceta y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Si el Gobierno disintiere ilel pa
recer del Consejo de Estado, se pu
blicará el dictámen de este Cuerpo 
al mismo tiempo y en la misma for
ma queda resolución del Gobierno.

Contra estas resoluciones procede 
el recurso conlencioso-adininislra- 
tivo.

Art. 89. Los que se crean per
judicados en sus derechos particu
lares por los.acuerdos de la Diputa
ción, haya sido ó no suspendida su 
ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 83, 84, 85, 86 y 87» 
pueden reclamar' contra ellos me
diante demanda ante el Juez,ó Tri
bunal, ^competente,-, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes. El. Jnez ó Tri
bunal que entienda en el asunto 
puede suspender- por primera pro
videncia, á petición del inte
resado, la ejecución del acuerdo 
apelado, si esto no hubiese tenido 
lugar según lo dispuesto, en el ar
tículo 83 de esta ley cuando á su 
juicio proceda para evitar un perjui
cio grave é inreparaJle.

Para interpones esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias que 
comenzarán á conlarse desde la fe
cha de la notificación del acuerdo 
ó de aquella en que fuese comuni
cada la suspension; pasado el cual 
sin haberse interpuesto la demanda, 
queda levantada de derecho la sus
pension y consentido el acuerdo.

Art. 90. Apelado el acuerdo en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Gobernador remitirá los 
antecedentes al Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto, dentro de los 
ocho dias siguientes á aquel en que 
le fueren reclamados; y si por ha
ber sido suspendido gubernaliva- 
mente el acuerdo el expediente se 
encontrase en el Mineslerio de la 

; Gobernación, elevará inmediatamen
te á dicho Centro la reclamación.

Art. 91. Los Gobernadores y 
los Diputados provinciales son per
sonalmente responsables de los da
ños y perjuicios indebidamente ori
ginados por la ejecución ó suspen
sión de los acuerdos de las Diputa
ciones provinciales.

Esta responsabilidad será siem
pre declarada por la Autoridad ó 
Tribunal que en el último grado 
haya resuelto el expediente, y se 
hará efectiva por los Tribunales or
dinarios en la forma que las leyes 
determinen.

fSe continuardj

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Elecciones de Dípuiados 
á Cortes,

Circular nüm. 282.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 4 del ac
tual, me dice lo siguiente:

El Rey (q. D. g) se ha servido 
expedir en este dia el Real decreto 
siguiente. '

«Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados en sesión del dia 
30 de Marzo que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á 
Córtes en el Distrito de La Nava, 
provincia de Valladolid. Vistos los 
artículos setenta y seis ciento doce 
y ciento trece de la Ley electoral 
de veinticho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, vengo 
en decretar lo sioruiente Artículo 
único. El Domingo treinta del ac
tual, se procederá á la elección de 
un Diputado á Córtes en el Distri
to de La Nava, provincia de Va
lladolid. Dado en Palacio á cuatro 
de Abril de mil achocientos ochen
ta y dos.—ALFONSO.—El Minis
tro de la Gobernación,' Venancio 
González.

1 De Real Órden lo digo áV, S. para
i su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarded V. S. mu-
• chos años. Madrid 4 de Abril de 

1882 -^Gonzalez.—Sr. Gobernador
1 Civil de Valladolid.

Lo que he dispuesto publicar en 
‘ este periódico oficial, para el de- 
; bido conocimiento, de los electores 
i del Distrito de La Nava.
! Al propio tiempo, recuerdo á los 
1 Ayuntamientos del mismo, á fin 

de que no incurran en responsabi
lidad, el deber que tienen de anun
ciar diez dias antes por lo menos, 
de la elección y por medio de edic
tos la designación de los edificios 
en que hayan de .constituirse los 
colegios y la fijación al público de 
las listas electorales, con la misma 
antelación.

i Tambien la Junta inspectora del 
! censo, procurará obrar i‘on todo el 

rigor posible en el exámen de las 
listas de votantes para la constitu-

; cion de los Colegios electorales, y 
; tener rnuy presente lo prevenido 
: en los artículos 74 y 75 de la Ley, 
’ cuya falta de cumplimiento la po

dría ocasionar perjuicios de consi
deración.

Espero pues, que el cuerpo elec
toral del Distrito de La Nava sabrá 
hacer uso de su derecho,, sin in
fringir en lo más mínimo las dis
posiciones legales que rigen para 
la libre emisión del sufragio y 
y con el objeto de ’prevenir toda 
clase de responsabilidad que por 
ignorancia ó malicia pudiera al
canzar á alguna persona, se repro
ducen al pié de esta Circular no 
solo las indispensables disposicio
nes de la Ley electoral vigente, 
sino tambien el título 6.° de la 
misma, en que trata de las penas en 
que incurren todos los que come
tan las faltas á delitos que en el 
se expresan.

Y por último, prevengo á todos 
los señores Alcaldes del Distrito 
electoral de La Nava, que me acu
sen el recibo de este Boletúi oficial, 
con encargo expreso de que per
manezca expuesto al público al 
lado de las listas electorales,

Valladolid 9 de Abril de 1882.— 
El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Dorár,

TÍTULO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.'

Constitución de los Colegios elec
torales.

Artj^. Diez dias por lo ménos 
antes nel señalado para la elección, 
el Ayuntamiento del pueblo-cabeza' 
de cada sección, anunciará por me
dio de edictos, que se publicarán 
en todos los pueblos de la misma 
sección, la designación del edificio 
en que se ha de constituir el Co
legio electoral, convocando á los 
electores para que concurran allí á 
votar En los distritos que no com
prendan más que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas 
y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes 
de los electores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza, de la ’misma, aso
ciado del número de Interventores 
que corresponda, los cuales serán 
nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el 
Presidente la mesa electoral. •

Cuando un distrito municipal 
comprenda más de una sección 
electoral, los Tenientes de Alcalde 
y Concejales porsu Órden presidirán 
las mesas que no pueda presidir el 
Alcaide.-

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec ■ 
toral se hará por escrito en cé
dulas, que firrnarán los e.lectores 
de las respectivas secciones que
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quiéran suscribirías, ó por medio 
de actas notariales extendidas en 
papel de- oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo te
rritorio,.

En cada una de estas cédulas y 
actas no., se podrá proponer para 
Interventores más que á dos per
sonas; y si resultaren más de dos 
los designados, .sólo se tendrá por 
propuestos á los dos primeros.

Tambien se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Intervento
res en ellas propuestos que por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los intervento 
res como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la mis 
ma sección, y saber leer y es
cribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

^Sección de,....
Los que suscriben proponen pa

ra Interventores de la mesa elec
toral de esta sección á los elec
tores de la misma siguientes:
D
D..
Tambien proponen para suplen

tes á
D.....
D.....

(Fecha y firmas.}»
A continuación podrán las per

sonas designadas para Intervento
res y suplentes declarar bajo su 
firma que aceptan los cargos.

Las actas notariales se extende
rán en la forma ordinaria con arre
glo á las leyes, y con la misma es
pecificación que queda prevenida 
para las cédulas.

Art, 65 Dos de los electores 
que suscriban la propuesta rubri
carán en la márgen todas las ho
jas de la cédula, y firmarán sobre 
el pliego cerrado en que han de 
presentaría esta manifestación:

«Sección de.,...
Respondemos do la autenticidad 

de las firmas de la propuesta con
tenida en este pliego

(Fecha.)»
Sin esta garantía no será admi

sible él pliego.
Las actas notariales serán tam

bien presentadas en pliego cerra
do, en cuyo sobre, lo mismo que 
en el texto.del acta, el Notario que 
las autorice dará fé de conocimien
to de todos y cada uno de los elec
tores que en ellas figuren como 
concurrentes á la propuesta, aun 
que no la suscriban por no saber 
escribir, y será personalmente 
responsable de la verdad de la 
misma propuesta

Art. .66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para, la elec
ción, á las once en punto de la ma
ñana’, la Comisión inspectora del 
censo electoral se constituirá en 
sesión pública, bajo la presidencia 

sin voto del Juez á quien corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 98 de esta ley, en el lo
cal destinado para la instalación 
del Colegio de la cabeza del distri
to; y en el acto, y no antes, serán 
recibidos y depositados sobre la‘ 
mesa con el debido Órden por sec
ciones los pliegos de las propues
tas para Interventores que, según 
lo dispuesto en elartículo anterior, 
fueren entregados por los elec
tores.

Art 67. A las doce en punto 
del mismo dia anunciará el Presi
dente que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá esta efecto empezan
do por los de la cabeza del distrito, 
y siguiendo por los de las seccio- 
ne.s según el órden de su numera
ción correlativa. El Presidente 
abrirá y leerá los pliegos, y el Se
cretario escribirá en el acta lo que 
de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres 
de las firmas que suscriban las cé
dulas y los de los electores que fi
guren como concurrentes en las 
actas notariales serán confronta
dos con los de la lista electoral 

1 correspondiente, y no se tomarán 
[ en cuenta para ningún efecto los 
f de las personas que no resultaren 

inscriptos en la misma lista, ni 
tampoco los de los electores que 
aparezcan concurriendo simultá
neamente en diferentes propuestas, 
en cuyo case se pasarán despues 
estas al Tribunal competente para 
lo que proceda en justicia. Hecha 
esta confrontación, se consignarán 
en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres 
de los Interventores y suplentes 
designados en cada cédula ó acta 
notarial, y el número de los elec
tores concurrentes á cada pro
puesta, •

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó 
de seis, con la aptitud requerida, 
se tendrán desde luego por nom 
brades, y serán proclamados en el 
acto todos los designados. Si dicho 
número fuese mayor, sólo se ten- j 
drán por nombrados, y serán ; 
igualmente proclamados, los seis .' 
que resulten con más votos en las 1 
propuestas, y en caso de empate Í 
decidirá la suerte, ?

Art. 70. Si en el día y hora se- | 
halados en el artículo 66 no se, 
presentase pliego alguno de pro
puesta para una sección, ó el nú
mero total de los designados para 
Interventores no llegare á cuatro, 
la Comisión inspectora, asociada 
de los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los 
suplentes, si los hubiere, ó nom
brando en otro caso libremente á 
cualesquiera electores de la misma

sección que reúnan las condiciones 
de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores procla
mados. cuya aceptación no resul
tare ya en las mismas propuestas, 
serán llamados para aceptar en el 
acto el cargo, obligándose á cum
plirlo bien y fielmente, y lo mismo 
harán los suplentes para en su ca
so y lugar

Si no estuviesen presentes, se 
les comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, requirióndoles con
testación, dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores 
asi nombrados no aceptare ó resul
tare destituido de las condiciopes 
de aptitud requeridas, será reem
plazado por el suplente que co
rresponda, y á falta de suplentes 
por cualquiera de los electores de 
la misma sección que al efecto fuese 
designado por el otro Interventor 
propuesto en la propia cédula ó 
acta que el renunciante ó excluido; 
y si los escluidos ó renunciantes 
fuesen los dos nombrados en un 
mismo pliego, y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los indi
viduos de la Comisión inspectora, 
asociada de los otros Interventores, 
si los hubiere, ya proclamados pa
ra la propia sección, nombrará li
bremente á otros dos electores, á 
quienes se comunicará este nom
bramiento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interven
tor de las mesas electorales, des
pués de aceptado, es obligatorio. 
Si antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier acci
dente imprevisto alguno de los 
interventores para ejercer el cargo 
será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artí
culos anteriores, se procederá sin 
levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los indivi
duos de la Comisión inspectora con 
su Secretario, y en ella se inserta
rán en su caso las protestas y re
clamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y 
las resoluciones que sobre ellas de
berá dictar de plano la misma Co
misión. Los autores de las reclama- | 
cienes firmarán tambien, si qui- ! 
sieren, el acta. !

El Presidente declarará acto con- j 
tínuo constituidos los Colegios elec- 1 
torales de todas las secciones dei ; 
distrito, y citará á los Intervento- i 
res nombrados para la hora en que ’ 
habrán de empezar las votaciones i 
para la elección, levantando en í 
seguida la sesión, sin permitir que j 
en ella se trate de asunto alguno ’ 
fuera de los terminados en estas ' 
disposiciones. ’

Art. 74. El acta original de 
esta sesión, con los pliegos y do
cumentos á ella anejos, se archiva-

S
rán en la secretaría de la Comisión 
inspectora del censo electoral del 
distrito y una copia literal certi
ficada de la misma acta será remi
tida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaría del Congreso 
de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo se
rán tambien remitidas á los Ayun
tamientos de las cabezas de todas 
las Secciones del distrito certifica
ciones parciales autorizadas por el 
Secretario, con el Visto Bueno del 
Presidente de la Comisión inspec
tora, en las cuales, con referencia 
á la misma acta, se designarán 
los Interventores nombrados para 
formar las respectivas mesas elec
torales.

CAPITULO II.

De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cór- 
tes, sea esta general ó parcial, se 
señalará siempre un domingo para 
las votaciones.

Art. 77. La votación se hará 
simultáneamente en todas las sec
ciones del distrito en el domingo 
designado, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana, y conti
nuando sin interruccion hasta las 
cuatro de la tarde, en que se de
clarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos 
emitidos.

Si por alteración material y gra
ve del Órden público no pudiese 
tener lugar en alguna sección en 
el dia señalado, se verificará al 
tercero dia, anunciándole prévia- 
mente en todos los pueblos que 
compongan la sección 24 horas 
antes de la en que haya de empe
zar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente la 
mesa electoral de cada sección en 
el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de los Inr 
terventores ó su suplente, no será 
esta razón para suspender la vota
ción, la cual comenzará y conti
nuará con los individuos de la mesa 
presentes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa 
legítima de su ausencia ante» de 
levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los Interven
tores, el Presidente de la mesa 
completará su número nombrando 
libremente los que fueren necesa
rios entre los electores que se ha
llaren presentes.

Art. 79. La votación será se
creta, y se hará en la forma si
guiente:

El elector se acercará á la mesa; 
y dando su nombre, entregará por 
su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada.
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en la eual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato á quien dé 
su voto para Diputado. El Presi
dente,. depositará la papeleta en la 
urna'destinada al efecto despues de 
certificarse en caso de duda por el 
examen que harán los Intervento
res de las listas del censo electoral 
de que en ella está inscrito el nom
bre del votante, y dirá en alta voz: 
«Fulano (el nombre del elector) 
vota.» En todo caso el Presidente 
tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el 
momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores anotarán en lista du
plicada los nombren de los electo
res, numerados por el Órden con 
que vayan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la iden
tidad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector 
ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere públicamente 
otro elector negándola, se suspen
derá la admisión de su voto hasta 
que ai final de la votación decida 
la mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría 
de sus individuos, decidirá sobre 
la admisión de los votos reclama
dos que hubiesen quedado en sus
penso, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior. En estas reclama
ciones sera condición necesaria, 
para que pueda ser rechazado el 
voto de la persona reclamada, que 
se presente en el acto' prueba sufi
ciente de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que 
resulté para exigir lá responsabili 
dad criminal en que puedan incu
rrir, así el que aparezca usurpador 
del estado y nombre ajeno, como 
el reclamante que hubiese hecho 
esta imputación falsamente.

Art. 83. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se va á cerrar la 
votación, y ya no le permitirá á 
nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado de votar. Se repetirá esta 
pregunta otra vez con intérvalo de 
un minuto, admitiéndose los votos 
que se diesen en el acto; y una vez 
resueltas las reclamaciones á que 
se refieren los dos artículos prece
dentes, si los hubiere, admitiendo 
los votos quela mayoría de la mesa 
decidiere deben ser admitidos, y 
en seguida los de los individuos de 
la mesa que votaran los últimos, y 
se rubricarán por los Interventores 
las listas numeradas de los votan
tes á continuación del último nom
bre en ellas inscrito.

Art 83. En seguida declarará 
el Presidente «cerrada la vota
ción,* y sé procederá al escrutinio 
leyendo el mismo Presidente en 
alta voz las papeletas, que extraerá 

de la urna una por una, y confron- ' 
tando los Interventores el número 
de las papeletas así leídas con el 
de los electores votantes anotados 
en las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que 
no deban elegir más que un Dipu
tado, cada elector no podrá escri
bir en su papeleta más queel nom
bre de un solo candidato.

En los distritos á que corres
ponda elegir tres Diputados, cada 
elector no podrá dár su voto más 
que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta

En los distritos que deben elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada 
elector sólo podrá dar su voto en 
la misma forma á tres candidatos 
á lo mas.

De igual manera sólo podrá cada 
elector, votar en su papeleta á 
cuatro candidatos si fueren seis los 
Diputados correspondientes al dis
trito; á cinco candidatos si fueren 
siete los Diputados, y á seis can
didatos si fueren ocho los Dipu
tados.

Art. 85. .Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las que no 
fueren inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de per 
sonas.

Cuando alguna papeleta conten
ga varios nombres en mayor nú- 
miero que el de los candidatos que 
deba votar cada elector, sólo valdrá 
el voto para los que completen este 
número por el Órden en que estén 
escritos en la papeleta, teniéndose 
por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será nulo el voto en 
totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el con
tenido de una papeleta leida por el 
Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá este derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita 
examinaría en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escruti
nio, el Presidente anunciará en 
alta voz su resultado, especifican
do, según las notas que habrán to
mado los Interventores, el número 
de papeletas leídas, el de los elec
tores que hubieren votado y el de 
los votos que hubiese obtenido cada 
candidato.

Art. 88. En seguida se que
marán á presencia de los concu
rrentes las papeletas extraídas de 
la urna; pero no serán quemadas 
las que se especifican en el artículo 
85, ni las que hubiesen sido objeto 
de reclamación por parte de algún 
elector, las cuales, unas y otras 
se unirán originales al acta, ru
bricándolas al dorso los Interven
tores, y se archivarán con ella 
para tenerías á disposición del 
Congreso en su dia. '

Art. 89. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presi
dente y los Interventores de la 

mesa firmarán el acta de là sesión, i 
en la cual se expresará detallada
mente el número de electores que 
haya en la sección según las listas 
del censo electoral, el de los elec
tores que hubieren votado y el de 
los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones 
y protestas que se hubiesen hecho 
en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la mesa, con los votos particu
lares, si los hubiere, de la mino
ría de sus individuos.

Esta acta, con todos los docu
mentos originales á que en ella se 
haga referencia, y las papeletas de 
votación reservada, según el ar
tículo anterior, será archivada en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del dis
trito, á cuyo Presidente será remi
tida al efecto ántes de las diez de 
la mañana del dia siguiente inrae 
diato al de la votación.

Alt. 90. Una copia literal del 
acta, autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, será entregada 
el mismo dia do la votación en la 
administración ó estafeta de Correos 
más cercana en pliego cerrado y se
llado, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido dos de los Inter
ventores de la mesa con el Ws^o 
Bueno de su Presidente,

El Administrador del corleo dará 
' recibo con expresión del dia y hoi a 

en que le fué entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente certifi
cado á la Secretaría del Congreso,

Art. 91, Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de sus 
Interventores para concurrir en re
presentación de la sección á lajunta 
de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la 
mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de los Intervento
res, y otra copia literal deí acta de 
la sesión de votación igual á la re
mitida al Congreso, á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguiente 
al de la votación se expondrán al 
público, fuera de las puertas del 
colegio electoral, copias de las listas 
numeradas de los electores que hu
bieren votado y el del resúmen 
de los votos’ obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certi
ficadas por el Presidente y los Inter
ventores de la mesa, y un dupli
cado de las mismas será remitido en 
el propio dia al Gobernador de la 
provincia, quien mandará publicaría 

inmediatamente por suplemento en 
el Boletín oficial.

Art. 93, Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, 
ó cualquier elector en su nombre, 
requiere certificación de las listas y 
resúmenes á que se l efiere el ar
tículo anterior, se le dará sin de
mora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la 
mesa, tendrá dentro del Colegio elec
toral, autoridad exclusiva para 
conservare!órden, asegurar la liber- 
la4 de los electores y mantener la 
observancia de esta ley. Las Aulori- 
dadés locales podrán sin embargo 
asistir tambien, y prestarán dentro y 
fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que este le.s pida, y no otros.

(Se contimuird.}

AHDSaOS PARTKBIÁRES.

INTERESANTE

4 los
En la imprenta del Bole

tín oficial, calle de la Obra, 
núm. 8, se halla de venta el 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 
del segundo semestre de 1881 
á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficial del Domingo 19 del 
corriente.

VENTA DE CASA.

Se hace de una, libre de toda car
ga, sita en la calle de Esgueva de 
esta ciudad y su número 13, para 
precio y demás condiciones dirigirse 
á los dueños en el piso 2.^^ de la 

: mencionada casa.

, ---------------------------

j Subasta publica eœtrajudicial

Í En el dia 7 del próximo mes de 
! Mayo se celebrará la de una heredad 
Í de tierras y una era radicantes en 

término de la Ciudad de la Nava del 
Rey, perteneciente á los testamenta 
rios de Doña Gabriela González de la 
Torre, vec4na que fué de esta Ciudad, 
cuya suba.sta se verificará con arreglo 

i al pliego de condiciones, que se halla 
■ de manifiesto en la Notaría de Don 

Gregorio Nacianceno Muñiz que 
habrá de autorizaría, calle de las 
Doncellas número 2.— Valladolid 
8 de Abril de 1882.—Muñiz.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido, 

Obra 8,
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